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En Barranquilla al 19 de marzo de siendo el día y la hora –8:30 a.m. – 
señalados en auto anterior en el proceso Verbal promovido por LOURDES 
OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO Y OTROS, contra ORGANIZACIÓN CLÍNICA 
GENERAL DEL NORTE S.A.S. y CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S. El 
señor Juez Primero Civil del Circuito Oral de Barranquilla, se constituye en 
audiencia virtual con el fin de llevar a cabo la continuación de la audiencia 
de que trata el Artículo 372-373 del C.G.P. 

 

 
1. INTERROGATORIO DE PARTE (SI) 

 
Se  continuó  con  el  interrogatorio  de  parte  del  llamado  en  garantía, 

SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 
2. FIJACION DEL LITIGIO(SI) 

 
Se fijó el objeto del litigio, conforme a los hechos que se encontraban 

probados y sobre los que no había discusión y se determinó el problema 

jurídico 

 

 
3. CONTROL DE LEGALIDAD (SI) 

 
Se ejerce el control de legalidad establecido conforme al 372 CGP. El 

despacho no encuentra actos viciosos que deban ser saneados, lo que llevó 

a concluir que el trámite se ajustó a la legalidad, por lo cual se dio paso a la 

siguiente etapa, es decir, la de instrucción del proceso. 
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En ese orden se decretaron las pruebas; se tienen como pruebas las 

documentales aportadas por las partes, y se decretan las siguientes pruebas 

solicitadas: 

 
PARTE DEMANDANTE: 

 
1. Testimoniales: 

 
MARÍA JOSE GARCÉS CALDERÓN 

YOVANA PAOLA MIRANDA FLORES 

ELIECER ANTONIO MIRANDA ELIA 

ALDEMAR ALFONSO CAMARGO MÁRMOL 

GABRIEL JOSE GARIZABALO OLIVEROS. 

 
2. Oficiar a la Fiscalía 32 Unidad de Victimas de Santa Marta, para que envié 

a este despacho copia detallada legible del expediente penal correspondiente 

a la radicación NUNC: 4700160010182018-00821, indicando el estado 

actual del proceso. 

 
3. se ordena la comparecencia del médico DIEGO JULIÁN OSPINA CASTILLO 

a la audiencia de instrucción y juzgamiento para la sustentación y 

contradicción de su dictamen. 

 
PARTE DEMANDADA (CLINICA GENERAL DEL NORTE-CIENEGA 

GENERAL DE CIENEGA SAS) 

 
1. Testimoniales 

 
Doctora Dra. JUANY ALVAREZ 

CRISTIAN FORNARIS RONCALLO 

 
2. Se Concede plazo para presentar dictamen pericial por 20 días, por lo 

que, el dictamen debe presentarse antes del 24 de abril de 2025, el 

cual se deja constancia que permanecerá en secretaria. 
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La continuación de la audiencia se dispuso de la siguiente manera: 

 
La recepción de los testimonios de la parte demandante y demandada, será 

el día 7 de mayo de 2025. 

 
El día 8 de mayo de 2025, se escuchará la sustentación y contradicción del 

dictamen de la parte demandante. 

 
Posteriormente, el día 9 de mayo de 2025 se escuchará la sustentación y 

contradicción del dictamen de la parta demandada. 

 
Las anteriores audiencias, se llevarán a cabo por la plataforma TEAMS. a 

las 8:30 AM. 

 

 
JUEZ 

NORBERTO GARI GARCÍA 

 
https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/share/bd5f8ab5-289a-4927-a81b-45101e5fc97e 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Norberto Gari Garcia 

Juez Circuito 
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